
Juzgado 06 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga  

 

De: JONATHAN GERENA ABOGADOS CONSULTORES 

Enviado el: miércoles, 28 de octubre de 2020 1:37 p. m. 

Para: APOLINAR JAIMES MENDEZ; huales2008@hotmail.com; ardila_helmunth@hotmail.com; Juzgado 06 

Civil Municipal - Santander - Bucaramanga 

Asunto: RAD: 2019-510 - SE APORTA EXCEPCIONES PREVIAS-CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Y DICTAMEN PERICIAL 

Datos adjuntos: DICTAMEN PERICIAL BODEGA..pdf; CONTESTACION DE DEMANDA DE 

RESOLUCION DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.pdf; ESCRITO DE EXCEPCIONES 

PREVIAS.pdf 

 

 

Bucaramanga 28 de octubre de 2020 
  
Señora 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.         S.         D. 
  
REFERENCIA: SE APORTA EXCEPCIONES PREVIAS, CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DICTAMEN PERICIAL  
RADICADO:              2019-510 
DEMANDANTE:           SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. 
DEMANDADO:            HUMBERTO LAVACUDE ESPITIA  
  
JONATHAN JULIAN GERENA ARGUELLO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 1.098.638.939 de Bucaramanga 
y portador de la T.P. 203.361 del C.S. de la J. Actuando en calidad de apoderado de la demandada HUMBERTO LAVACUDE 
ESPITIA, hallándome en el término establecido por la ley, por medio del presente escrito atentamente me permito 
ADJUNTAR tres documentos correspondientes a: i) Excepciones Previas; ii) Contestación de la Demanda junto con el 
iii)Dictamen pericial que la soporta, haciendo uso de los medios digitales y virtuales dispuestos por el Decreto 806 y las 
demás normas supletivas y complementarias que eventualmente regulan este tipo de actuaciones. 
 
De los documentos señalados se da traslado en copia a los sujetos procesales en virtud al Parágrafo final del Artículo 9 del 
Decreto 806 para todos sus efectos y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 

 
DECLARACIÓN DE MANEJO DE DATOS: 



Este correo electrónico contiene datos personales y otro tipo de datos contemplados en 

nuestro ordenamiento legal como información legal confidencial y privilegiada. Esta 

información es de carácter reservado, se le previene que si Usted NO es el destinatario a 
quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna, 

así como reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al 
remitente de inmediato y desecharlo de su sistema sin guardar copia alguna. Se dará 

aplicación en lo concerniente a la ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 del 
ordenamiento jurídico colombiano. 

Los correos electrónicos no son absolutamente seguros y no se garantiza que estén libres 

de errores, ya que pueden ser interceptados, modificados o contener virus. Cualquier 

persona que se comunica con este correo gerenaabgconsultores@gmail.com  por este 
mecanismo electrónico se considera que ha aceptado esos riesgos. no nos 

hacemos responsable de los errores u omisiones de este mensaje y se niega cualquier 
responsabilidad por daños derivados de la utilización indebida del correo electrónico. 

Cualquier opinión y otra declaración contenida en este mensaje y cualquier archivo 
adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente 

nuestra posición  

mailto:gerenaabgconsultores@gmail.com
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Señor. 

Juez Sexto  Civil Municipal de Bucaramanga. 

E.      S.        D. 

Proceso: Verbal de Resolución de Contrato. 

Radicado: 2019 -00510 

Demandante: Hellmut Ardila Cote. 

Demandado: Humberto Lavacude Espitia. 

 

 

Ernesto Barajas Cordero  identificado con la cedula de ciudadanía Numero 91.237452 de Bucaramanga, portador de 

la matricula profesional 01-2499 del Consejo Nacional de Topografía, perito auxiliar de la Justicia, Perito Topógrafo, 

perito Avaluador con R.A.A  AVAL-91237452 DE ANAV, en compañía del Ingeniero Civil Juan Diego Barajas Carreño  

con la Matricula Profesional  151037-0516820 STD presento  el siguiente  dictamen pericial   como  prueba  para este 

proceso. 

 

IMAGEN   DEL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA EL BIEN INMUEBLE. 

 

 
 

 

 

 

PREDIO UBIADO EN  LA  CALLE 8  No. 12-107  DEL BARRIO VILLABEL DEL MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA SANTANDER. 
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IMAGEN   DEL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA EL BIEN INMUEBLE. 

 

 
 

IMAGEN SATELITAL DEL PREDIO DE LA CALLE 8  No. 12-107  DEL BARRIO VILLABEL DEL UNICIPIO DE 

FLORIDABLANCA SANTANDER 
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DESCRIPCION DE ADECUACIONES  REALIZADAS POR EL ARRENDATARIO PARA EL DESARROLLO DE LA CATIVIDA  

 

Según  informe presentado  por la parte demandante en visita realizada  eldia 16 de Octubre de 2020  hora 

2.00 pm   agendada por la parte  demandante  fuimos atendido por el Ingeniero Camilo Pulido  Coordinador 

de Produccion al predio  o Bodega se puede determinar  que el predio a la epoca del arrendamiento  

contaba con las siguientes  caracteristicas  arquitectonicas: 

 

 Un  predio con una facha de un solo piso con un porton metalico, ventana contador de luz y servicios de 

agua, En los registros fotograficos  aportados por el demandante al perito queda  claro que este predio 

cuando se arrendo el inmueble  solo contada con un salon  libre   al fondo, se observa un area de baño  con 

estrutura metalica de techo  en correas en  varrilla corrugada con el  techo en lamina termo acustica con 

unas tejas de plastico de claraboya para dar iluminacion, y tejas de eternit esta es la cubierta de la  bodega, 

con las distribucion de las aguas lluvias en dos sentidos los pisos en cemento gris. 

 

Los pisos a la entrega de la bodega son  en cemento  sin ninguna en chape  paredes estructurales en ladrillo 

en toda su extension con los servicios de agua, luz, y sistema  de aguas negras y grises  como actualmente 

esta para la bateria de baños, siendo solo una bodega  de un solo salon  sin ninguna construccion interna  

aparte de su cubierta y el baño antiguo. 

 

Asi fue entregada la  bodega o Inmueble por  Señor Humberto Lavacude Espitia al señor Hellmut Ardila Cote 

con contrato de arrendamiento. 

 

Como es claro  se evidencia  la transformacion de la bodega  a un area de un solo piso pasa hacer de dos 

pisos  con divisiones  en draywall  y estructura metalica   asi: 

 

Ingreso  al la bodega  por la mismo porton  se aprecia  que sus  pisos se mantine en la misma forma en 

cemento  con cambios  al salon de la bodega   al costado Izquierdo  crean  un area de  recepcion y una 

oficina   construida en laminas de draywall y estructura  metalica, pisos recubiertos  en imitacion madera 

con  la instalacion  de luces  a la vista en tuberia  metalica, cuenta con el servicio de camaras en todas las 

areas  todo este sistema  no hace parte de la estructura de facil remosion. 

 El sistema de lampara   de ilunimacion  no estan empotradas a la estructura  de facil remocion. 
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Se construyo unas escaleras en estructura  metalica  con perlines de 10 centimetros x 10 centimetros 

calibre 14  y pasos en  angulo, huella  en madera y el descanso de la escaleras en la mina  corrugada  hasta 

llegar al segundo piso. 

 

 
Estas escaleras estan sujetas a pines no estan aderidas a la construccion de facil remocion  

 

Oficina  Actual. 

 

 
 

Oficina  en draywall    paredes en estructura  metalica  con iluminacion  todo a la vista  facil de desmontar 

con camaras de  cicuito cerrado de  vigilancia. 
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Despues  de la oficina se continua  por el corredor se encuentra a la izquierda un salon  grande   destinadao  

con mesas para la elaboracion de manofactura, con tuberias  a la vista  de sistema neumatico de aire con 

sus dispositivos  como tambien el sistema electrico de facil retiro y las adecuaciones de esta area de 

paredes  no  son estructurales de la edificacion  son aderida o confinadas  soportadas  con soldadura al 

piso mediante  pines de facil remosion. 

 
Instalacion  con el metodo de pines de facil remosion. 

 Continuando por el pasillo  se en cuentra   un acceso  a los baños   que fueron instalados y remodelados  al 

100% en muros en ladrillo estos  si estan sujetos  a la construccion  y todo lo referente a las paredes de 

acceso a esta area  son en estructura metalica y draywall   de facil remosion  o desistalacio. 
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Se aprecia al fondo del pasillo  el sistema elecrico instalado por  el arrendatario  de luz  que esta  a la vista  

con tuberias sin empotrar como tampoco incrustada a la estructura de la edificacion de facil retiro. 

Area de baños 

 
Esta area si quedo adrida  a la construccion  los dos baños uno para  damas y otro para cablleros  con el 

antiguo sistema de cañerias  

Se continua  por el pasillo hasta llegar a la zona de taller  donde su estructura de division se mantiene 

costado norte y oriental en paredes en draywall y estructurametalica,  los costados  sur y ocidental  los las 

paredes estructurales de la edificacion. 

 Cuenta con los mismo  sistemas  de tubereias  para  luz  a la vista, sistema  neumatico, sistema  electrico  

todo esto  a la vista recubierto en tuberia y canaleta  de facil remosin ya que no esta incrustado en la 

edificacion. 
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 Con  sistemas de lamparas led en todo el primer piso para la ilumiacion . 

 

En  la bodega  crean un segundo piso   tipo mezanine  con una estructura metalica en perlines de 10 centimetros  

por 10 centimetros  con paneles estructurales en  3 pulgadas  x 1..5 centimetros  como parte de en maallado de 

resistencia  para el soporte de placa para el mezanine  quu se ingresa  al segundo piso por la parte delantera de la 

edificacon  en escaleras en metal. Toda esta estructura  esta   soportada por  vigas    qu perforaron las paredes de 

la edificacion y las soportaron sobre el muro estructural   y las columnas que soportan este mezanime  estan en 

colunmas de metal de 10 centimetros  x 10 centimetros  no  hacen parte de la estructura y estan sujetas  por medio 

de pnes  soldados  al piso de facil remosion  ya que ninguna de estas  estan  como parte estructural de la 

construccion. 

Sobre este mezanine  existen dos salones y un pequeño cuarto de almacen   que esta dividido en paredes en  

draywall  y  el pisos sobre la estructura en laminas de mdf   atornilladas  al a estructura  metalica de facil remosion, 

en esta area  continuan los sistemas electricos a la vista en tuberias aereas , sistema  neumatico, sistema de luz 

con lamparas led, cableado de camaras de cicuito cerrado en canaleta  a la vistade facil remosion o desisitalacion.  

 
 

El techo en esta area es el mismo que contaba la edificacion   la  altura entre la placa del mezanine  con el techo  

presnta un altura   mnima   lo que hace que esta area   se haga sofocante por las condiciones de altura . alta 

temperatura por la clase de teja termo acustica. 

 

 

 El sistema de desague de aguas lluvias  con la instalacion de una tuberia  a la vista  por el costado oriente   que es 

la que recoge las aguas lluvias del techo de la edificacion que fue instalada por el arredatario de facil remosion por 

estar   aerea. 



ERNESTO BARAJAS CORDERO 
TOPOGRAFO PROFESIONAL MAT.01-2499  C.N.P.T 

Auxiliar de Justicia  Perito Topógrafo y Perito Avaluador  R.A.A  AVAL-9127452 ANAV  Carnet. 

07802013  C.S.J 

 
  

Calle 36 No. 14-42 Oficina 409  Edificio Centro Empresarial  tel. 6700177-3187173202-3184024930.Bucaramanga-

Colombia. 

 

 
 

 

 

Todas  y cada una de estas  adecuaciones  que no son parte de  la estructura de la bodega, se realizaron para  el 

desarrollo propio de  de la actividad comonica que realiza la firma Soluciones y Mantenimiento HAC S.A.S. 

 

  Como se realiza  este peritaje cada uno de estas adecuaciones  estructuralmente no hacen parte de la edificacion 

y pueden ser retiradas  con la seguridad que no afectara la estructura de la bodega  como se puede  apreciar en 

cada uno de los registros fotograficos  que cada elemnto colocado esta  sujeto  apines  remobiles .  

 

 

Area de la bodega  7.00  metros  X  16.70 metros = 116.00  m2 

 

Area de adecuaciones para el desarrollo de la actividad economica de la Empres a Soluciones y Mantenimiento 

HAC S.A.S.  Es de   

  PLACA DE MEZANINE  EN ESTRUCTURA METALICA REMOVIBLE  = 84 .00 m2  

 

PAREDES DIVISORIAS EN DRAYWALL REMOVIBLES EN  PRIMER PISO =  63.84  m2 

 

PAREDES DIVISORIAS SEGUNDO PISO MEZANINE REMOVIBLES  23.80 m2 

AREA  DE ESCALERAS REMOVIBLES: 7.242 m2 

RED ELECTRICA 

SISTEMA DE SEGURIDAD DE CAMARAS  DE VIDEO 15  CON SUS RESPECTIVO CABEADO REMOBILE 

LAMPARAS DE LUZ LD  46   REMOVIBLES 

TUBO DE DESAGUE  AEREO REMOVIBLE 17  .00 METROS  Y 3 METROS  NO REMOVIBLE ESTA EMPOTRADO Y BAJA  

A LA CAJA DE DESAGUE. 

 

SISTEMA DE TUBERIA DE COMPRESION  REMOVIBLE. 

 

TODOS LAS ADECUACIONES SON REMOVIBLES  MENOS  LA BATERIA DE BAÑOS  QUE FUE ADERIDA A  LA 

CONSTRUCCION. 
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VALOR  DE  CONSTRUCCION DE BAÑOS   DOS SANITARIOS, PUERTAS METALICAS, LAVAMANOS, ENCHAPE DE 

PAREDES Y PISOS, APLICACIONES Y MAÑO DE OBRA  

 VALR DE 3.500.000.00    

TUBO DE DESAGUE ENPOTRADO  3.00 metros  180.000.00 

Valor de las adecuaciones adheridas a la construcción es de  3.680.000.00  incluida la mano de obra. 

 

Registros fotográficos de las adecuaciones para el desarrollo de la actividad que no son parte vital de la 

construcción arrendada. 

 

 

 

 

 
 

Almacenamieto 
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Area de trabajo en el  mezanine   altura  minima  
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Escaleras metalicas y de madera. 

 

 
 

Tuberias y  sistemas electricos a lavista no empotrados ni aderidos ala edificacion 
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Area de trabajo mezanine 

 

 

 
 

 

 

 

TUBERIAS DE AGUA LLUVIA  A LA  VISTA  
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Equipos de aire  compresor  instalaciones electricas  ala vista no aderidas a la construccion. 
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Vacio interno 

 

 
Facil desmonte 
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Area de Taller 
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Baños aderidos a la estructura sanitaria. 
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Pasillo hacia los baños 
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Sistema des facil desmonte en potramiento por perforacion. 
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Aquí se muestra en cada uno de estos elementos puede ser retirado sin afecta la construccion  o bodega. 
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Sistema de anclaje de pines  facil retiro. 

 

 

 
 

Sistema de aclje por pines de facil remosion 
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La oficina y cad una de los elementos  de adecuacion pueden ser retirados sin causar daño a la estructura.  
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Tuberias y sistemas electicos y neumaticos a a vista de facil retiro. 
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Tuberia neumatica a la vista  
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Rejas y paredes en draywall faci retiro al no estar sujeto a la construccion  solo estan confinados  o puestos a  la 

vista 
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Estas adecuaciones tiene un tiempo de Instalado de a proximadamente 29 a 30 meses  y se encuentran en buen 

estado lo cual   hace posible desemsamblar y volver a instalar donde la fabrica  reinicie labores  nuevamente. 

CERTIFICACION DEL PERITAJE. 

Por medio de la presente certifico que: 
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No tengo interés presente ni futuro en esta transacción en  cuestión. 

Este reporte de peritaje ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a los Requerimientos del Código de ética los 

estándares de conducta profesional. 

Topógrafo Auxiliar de Justicia  perito idóneo con  T.P 01-2499 C.N.P.T, 

Avaluador licencia o R.A.A  AVAL-91237452ANAV   y  No  RNA /C. -07 -4091 

Miembro de la Superintendencia de Industria y Comercio 

Se constató mediante visita realizada al predio en fecha  16  de Octubre   de 2020,  su ubicación, , teniendo en cuenta  

las escrituras y  planchas catastrales  así se determina  la localización de los predio y con la nomenclatura actual 

de Planeación Municipal  se pudo llegar al sitio con facilidad. 

Cualquier duda o incertidumbre que genere el peritaje en  cualquiera de sus apartes estaremos prestos a 

contestarle y a su vez aclararle tales dudas. 

Sin otro en particular, agradezco la atención que le merezca el presente documento. 

 Para dar cumplimiento  con el Código General del Proceso  para la presentación de los peritajes  se enuncian 

cada uno de lo ordenado por el artículo 226  C.G. P. 

Yo Ernesto Barajas Cordero Identificado con la cedula de Ciudadanía Numero 91.237.452 de Bucaramanga  

manifiesto bajo gravedad de Juramento que mi opinión  es independiente y corresponde  a mi  real convicción  

Profesional  del cual firmo el presente  peritaje  que  elabore con el conocimiento científico,  y Técnico  y como 

prueba  para  este proceso 

Los documentos que acreditan  mi idoneidad. 

Licencia Profesional  del Consejo  Nacional Profesional de Topografia. 

Registro Nacional de Avaluador Profesional. 

Certificación  del Consejo superior de la judicatura. 

Experiencia en el ámbito laboral  como auxiliar de Justicia Perito Topógrafo. 

 

Juzgado Quinto civil del circuito de Bucaramanga Radicado 2015-615  Pertenencia. 

Juzgado Promiscuo Municipal  de la Esperanza Radicado  2015-00025-00 

Juzgado Promiscuo Municipal de Piedecuesta  Radicado 2014-0208 

Juzgado Promiscuo Municipal de Puertowilches  2013-06. 

Juzgado Segundo Civil del Circuito  Radicado  0007 -2013 

Juzgado Promiscuo Municipal de el Carmen de Chucuri radicado 2015-00036-00 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Piedecuesta radicado 2014-153 

La actividad como perito  Topógrafo auxiliar de Justicia  está  avalada  por el consejo superior de la Judicatura   mi  

idoneidad. Con la nueva reglamentación del código General del Proceso  en los artículos  48  numeral 2.  

Topógrafo profesional con una antigüedad de 30 años ejerciendo la actividad de topógrafo profesional en el ámbito 

de la construcción, mediciones de tierras, trabajos de sísmica petrolera, conducciones de líneas de flujo petrolero, 

vías, carreteras, loteos, cálculos hidráulicos de alcantarillado,  inspector de obra programas de PAZ de la 

gobernación de Santander, Piscinas  residenciales en control y construcción ,  contratista particular en  piscinas de 

oxidación de crudos, vías internas , replanteos, Avaluador Profesional en  actividades Urbanas , rurales, maquinaria 

y equipos, en ocho categorías certificada. 

  

Por tratarse de terminar  si son adecuaciones  o remodelación se pudo determinar que lo visto son adecuaciones 

necesarias para el desarrollo de la empresa  no para la construcción  las únicas  reformas es la batería de baños y 

parte de un tubo de aguas  lluvias  que quedaron adheridas a la estructura de la edificación que fueron cuantificadas 

lo demás son adecuaciones que pueden ser retiradas sin afectar la construcción.  Profesión de quien realiza este 

peritaje   yo Ernesto Barajas Cordero   presento  a este  despacho  la copia  de la Licencia Profesional que me 
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acredita  como  Topógrafo profesional  amparado por la Ley 70  de 1979 y el decreto reglamentario 690 de 1981 y 

resolución 01-0702 -11/10/2005 y  el registro de Avaluador profesional  AVAL-91237452 ANAV -R.N.A/C 07-4091 

Corpolonjas-Lonjanap. 
 

 

Fecha de visita al Predio para efectuar el Peritaje 16 de  Octubre de  2020  hora 2.00 pm 

Fecha de entrega del Peritaje 26 de Octubre de 2020. 

Datos relacionados   con la  ubicación del perito Ernesto Barajas Cordero C.C. 91237452 de Bucaramanga, domicilio 

en la Transversal 2 A Numero 53-30 Ciudadela Real  de Mina Conjunto Residencial Vista  del Parque  

correspondencia  en la oficina de la Calle  36 Número 14-42 Centro Empresarial  Ofician 409, Número Telefónico  

3184024930. Correo electrónico Ernesto 200341@hotmail.com 

 

Lista de casos que he realizado como perito ante la rama del poder Judicial. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

EN DESCONGESTION  DE BARRANCABERMEJA SANTANDER. 

Señora.  

Juez. 

E.      S.        D. 

Radicado: 0560-2009 (3CM) 680814003003 

Demandante: Jose Gabriel Martínez. 

Demandado: Aida Raquel Martínez de Valdez. 

Señor 

JUEZ  PROMISCUO  MUNICIPAL DE PUERTO WILCHES SANTANDER. 

E.                                  S.                           D. 

Rad: 2014-00088-00 

Proceso: ABREVIADO DE SOLICITUD DE AVALUO DE PERJUICIOS Y ESTABLECIMIENTO DE SERVIDUMBRE DE 

HIDROCARBUROS. 

Demandante: ExxonMobil exploración Colombia limited. 

Demandado: Palmas Oleoginosas Bucarelia s.a.s. 

Señor 

JUEZ PROMISCUO  MUNICIPAL DE LA ESPERAZA NORTE DE SANTANDER. 

E.                                  S.                           D. 

Rad: 2015-00025-00 

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE DECLARACION  DE PERTENENCIA DE PREDIO RURAL  LEY 1561 DE 2012. 

Demandante: Jose Nayin Lasso. 

Demandado: Álvaro peña. 

Señor: 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO  MUNICIPAL DE  PIEDECUESTA. 

E.                                  S.                           D. 

RADICADO: 2013-0332 

Demandante: Johanna Zafra Machado. 

Demandado: Jose Manuel Ayala Pedraza. 

 

Señor: 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUCARAMANGA. 

E.                                  S.                           D. 

Proceso: REPARACION DIRECTA. 

Rad: 2013-00153-00 

Demandante: Olga Almeida sarmiento. 

mailto:200341@hotmail.com
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Demandado: Agencia nacional de infraestructuras y otros 

Señor 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL  CIRCUITO DE BUCARAMANGA. 

E.                                  S.                           D. 

Rad: 2010- 000359  

Proceso: Deslinde y amojonamiento. 

Demandante: Ángel Ciro Jerez. 

Demandado: Herederos Determinados Monroy Cáceres. Los avalúos  actuales para procesos  en oralidad se han   

presentados  en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barrancabermeja   en oralidad Radicado  2015-394 

Avaluó de mejoras. Construcciones y terreno. 

Demandante: Orlando Luque Rodríguez y otros 

Demandado: Leoncio Mendoza Parra. 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIONES DE SENTENCIAS DE MEDELLIN -ANTIOQUIA. 

E.                                  S.                           D. 

Radicado  05001-31-03-005-1996-05167-00 

Avaluó Comercial. 

Demandante: León Darío  Medina Vélez. 

Contra: Jesús Enrique Turizo Callejas. 

Señor: 

JUEZ PRIMERO  CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMAJA. 

EN ORALIDAD LEY 1395 /2010. 

E.                                  S.                           D. 

Rad: 2015-0096 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante: Benini Emiliano Saavedra Patiño. 
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Certificación de Ingeniero civil de apoyo. 

 
Atentamente, 

 

 
ECOSURVEY E INGENIERIA TOPOGRAFICA  

_____________________________________ 

Ernesto Barajas Cordero 

C.C No.91.237.452 de Bucaramanga 

Registro de Avaluador R.A.A  AVAL-91237452. ANAV  

Registró Avaluador Profesional R.N.A C/07-4091 
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Avaluador ante el poder Judicial. 

Topógrafo Profesional T.P. No.01-2499 C.N.P.T. 

Perito Idóneo ante el poder Judicial.  
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Bucaramanga 27 de octubre de 2020 
 
 
 
Señora 
JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA Y FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES DE 

MERITO 
RADICADO:  2019-510 
DEMANDANTE: SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. 
DEMANDADO:  HUMBERTO LAVACUDE ESPITIA  
 
 
JONATHAN JULIAN GERENA ARGUELLO, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. 
1.098.638.939 de Bucaramanga y portador de la T.P. 203.361 del C.S. de la J. Actuando en calidad 
de apoderado de la demandada HUMBERTO LAVACUDE ESPITIA, hallándome en el término 
establecido por la ley, por medio del presente escrito atentamente me permito contestar la demanda 
propuesta por SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S.  a través de su representante legal el 
señor HELMUNT ARDILA COTE quien a su turno actúa a través de apoderado judicial, y proponer 
las siguientes excepciones de mérito de la siguiente manera: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, toda vez que así está acreditado en el contrato de arrendamiento 
celebrado entre las partes. 
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, toda vez que así está acreditado en el contrato de 
arrendamiento celebrado entre las partes. 
 
AL HECHO TERCERO: NO ES CIERTO Y ME OPONGO; el señor HELMUNT ARDILA COTE en su 
condición de representante legal de SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. no ha cumplido 
las obligaciones a su cargo, como se demostrará en este proceso y se halla acreditado en otros que 
están en curso desde mucho antes de este proceso, la sociedad demandada ha incumplido sus 
obligaciones contractuales, especialmente las obligaciones económicas del contrato. 
 
AL HECHO CUARTO: ES CIERTO. En el contrato de arrendamiento quedó establecido que la 
destinación sería la determinada en la clausula quinta del mismo.   
 
AL HEHCO QUINTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Como se indica en la cláusula séptima del 
contrato, el arrendatario recibió a su conformidad para el arrendamiento una bodega con las 
características allí precisadas, pero también se entregó con los demás servicios públicos necesarios 
en la forma como lo indica la cláusula sexta del contrato de arrendamiento. Todo lo anterior recibido a 
conformidad del arrendatario.  
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AL HECHO SEXTO: ME OPONGO, por cuanto no es un hecho sino una apreciación subjetiva del 
demandante. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: NO ES CIERTO Y ME OPONGO: para el arrendamiento se ofreció la bodega 
descrita en el contrato, la cual fue vista y aprobada de manera previa por el arrendatario quien 
consideró que en la misma podría llevar a cabo su actividad. Si el inmueble no prestara el servicio 
para el cual fue arrendado el arrendatario debió haber restituido el mismo desde mucho antes o cuando 
se estaba solicitando de él la restitución por el incumplimiento a sus obligaciones, o en su defecto no 
debió celebrar el contrato ya que de manera previa a su celebración este conocía las condiciones 
físicas, jurídicas y geográficas de la bodega y su voluntad en celebrar el contrato no estuvo viciada.  
 
En cuanto al “LITERAL A y B” de este hecho, expreso que NO SON CIERTOS y también ME 
OPONGO, pues es el arrendatario quien debe validar y verificar si el inmueble ofrecido en 
arrendamiento es o no apto para el desarrollo de su actividad; al respecto es importante precisar que 
mi poderdante no ocultó información, que la información entregada fue clara y trasparente y la voluntad 
en celebrar el contrato no estaba viciada. No existe incumplimiento del arrendador.  
 
En cuanto al “LITERAL C” de este hecho, expreso que NO ES CIERTO, ME OPONGO y se FALTA 
A LA VERDAD con la afirmación allí realizada, ninguno de esos oficios a los que se hace mención 
fueron enviados a mi poderdante en las fechas allí indicadas, mucho menos con el animo de solicitar 
la autorización para llevar a cabo los trabajos a los que tales oficios hacen referencia; de hecho la sola 
lectura de tales “oficios” permite concluir que lo ultimo que se pretendía era solicitar autorización.  
 
AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, ME OPONGO Y SE FALTA A LA VERDAD; no es cierto que 
haya existido autorización alguna para la realización de los trabajos, ni de forma tácita y mucho menos 
de forma expresa. Me opongo al hecho que se diga que tales trabajos corresponden a “mejoras 
estructurales” ya que como se probara no existen tales, y se falta a la verdad al afirmar que todo esto 
fue autorizado por mi poderdante; de hecho, el demandante quien por hacer tal afirmación tiene la 
carga de probarlo, no allega prueba que de certeza de dicha aprobación.  
 
AL HECHO NOVENO: ES CIERTO. Así se percibe en el poder.  
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la siguiente manera: 
 
A LA PRETENSION PRIMERA: Me opongo por ser improcedente. 
 
A LA PRETENSION SEGUNDA: Me opongo por cuanto en el inmueble no se efectuaron reparaciones 
como se expresa y se probará. 
 
A LA PRETENSION TERCERA: Me opongo por ser improcedente. 
 
A LA PRETSNION CUARTA: Me opongo por ser improcedente. 
 
A LA PRETENSION QUINTA: El demandante desistió de la misma. 
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A LA PRETENSION SEXTA: Me opongo, quien deberá ser condenado en costas es el demandante. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MERITO 

 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE FALTA DE LOS REQUISTOS LEGALES PARA IMPETRAR LA 

ACCIÓN DE RESOLUCIÓN DE UN CONTRATO. 
 
La acción resolutoria o la condición resolutoria consagrada en el artículo 1546 del Código Civil expresa 
que “en los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno 
de los contratantes lo pactado”, en el mismo sentido faculta a las partes para optar por la “resolución 
o el cumplimiento del contrato con indemnización de perjuicios”. 
 
De esta norma se decanta quizá la pretensión principal a la que aspira el demandante, en el sentido 
que aquel solicita a este Despacho la declaratoria judicial de “resolución del contrato de 
arrendamiento”, aspiración que como se verá carece de legitimación jurídica y fáctica para realizarse.  
 
La interpretación sustancial a la precitada norma permite ver en su contenido una serie de requisitos 
exigibles a quien demanda la resolución judicial del contrato; entre dichos requisitos pueden 
destacarse los siguientes: a) que procede sobre contratos bilaterales; b) exige el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo de quien invoca la resolución, o al menos allanarse a cumplirlas1, c) el contrato 
sobre el cual se pretenda la resolución, debe ser de aquellos que permita la disolución del vinculo 
contractual con efectos retroactivos y a futuro.  
 
De los requisitos decantados anteriormente, se puede establecer con grado de certeza que el 
demandante no solo se halla en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sino que el contrato 
sobre el que se pretende la resolución es de aquellos que no permite la disolución del vinculo con 
efectos retroactivos. La única condición que cumple es la de la bilateralidad siendo este un aspecto 
propio de los contratos de arrendamiento; en ese orden de ideas, al no acreditarse el cumplimiento de 
los demás requisitos antes mencionados, esta demanda junto con sus pretensiones está llamadas al 
fracaso procesal con base en los siguientes fundamentos: 
 

a) Incumplimiento del arrendatario respecto de las obligaciones a su cargo. 
 
No obstante, sobre este aspecto se ahondará en la excepción que se propondrá seguido de la 
presente, (excepción de contrato no cumplido) es importante precisar que el arrendatario se halla en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, especialmente aquellas que atienden al pago de 
sus obligaciones económicas.  
 
No en vano se tramita en contra del arrendatario acción de restitución de inmueble arrendado con 
fundamento en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento, precisando a este Despacho, 
desde luego, que dicha acción junto con la Acción Ejecutiva que se promueve para el cobro de esas 

 
1 En igual sentido el artículo 1609 del Código Civil que consagra la excepción de contrato no cumplido, excepción que será desarrollada de forma 
independiente en esta contestación de la demanda.  
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obligaciones inició mucho antes que esta acción promovida por el arrendatario, las cuales a la fecha 
de formulación de estas excepciones no han culminado. 
 
Es importante precisar que con la acción de restitución no solo se procura la restitución del inmueble, 
sino que también, como es correcto, se pretende la declaratoria judicial de terminación del contrato de 
arrendamiento celebrado entre mi poderdante y SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. en 
condición de ARRENDARIO y LUZ AMPARO COTE OLARTE en su condición de 
COARRENDATARIO. 
 
Tanto la acción de restitución como la acción ejecutiva incoadas en contra del arrendatario y el 
coarrendatario, fueron promovidas con fundamento en la falta de pago del canon de arrendamiento. 
En aspectos de esta naturaleza, la Corte Suprema de Justicia ha marcado una doctrina que en gran 
medida se inclina por censurar la posibilidad de acceder a la resolución de los contratos cuando se ha 
incumplido las obligaciones propias; sobre el particular dicha corporación en sentencia del 7 de marzo 
de 2000 radicado 5319 con ponencia del H.M. Silvio Fernando Trejos Bueno expresó: 
 

“En el ámbito de los contratos bilaterales y en cuanto toca con la facultad legal que, según los 
términos del artículo 1546 del Código Civil, en ellos va implícita de obtener la resolución por 
incumplimiento, hoy en día se tiene por verdad sabida que es requisito indispensable para su 
buen suceso en un caso determinado, la fidelidad a sus compromisos observada por quien 
ejercita esa facultad habida cuenta que, como lo ha señalado la Corte, el contenido literal de 
aquél precepto basta para poner de manifiesto que el contratante incumplido utilizando el 
sistema de la condición resolutoria tácita, no puede pretender liberarse de las obligaciones 
que contrajo.” 

 
Causa extrañeza el hecho que el demandante guarde silencio sobre la existencia de los procesos 
promovidos por mi poderdante, que con fundamento en el incumplimiento de sus obligaciones, cursan 
en su contra, pues se hecha de menos que en la foliatura de este expediente no se avizore escrito 
alguno en el que el Demandante haga referencia a los procesos de restitución y de cobro ejecutivo 
que en su contra se han impetrado, por una parte para lograr la terminación del contrato y por el otro 
el cobro de las obligaciones vencidas a la fecha.2 
 

b) Imposibilidad de aplicar los efectos retroactivos propios de la resolución a un contrato de 
arrendamiento.  

 
De los efectos más trascendentales de la eventual declaratoria de resolución del contrato es que el 
mismo, además de perder su vigencia, la pierde con efectos retroactivos y efectos futuros, de ahí que 
se hagan exigencias de orden indemnizatorio dirigidas al reconocimiento de sumas de dinero, las 
cuales en el presente caso se han planteado como factores derivados del incumplimiento y de la 
realización de unas supuestas mejoras realizadas. 
 
Conviene precisar que la formulación de las pretensiones, pese a su aclaración en el escrito de 
subsanación, no son del todo claras, pues se endilga de mi poderdante un incumplimiento lo cual, en 
un caso meramente hipotético conllevaría al reconocimiento de “unos perjuicios” como lo indica el 

 
2 Sobre la excepción de contrato no cumplido y sus circunstancias fácticas y de derecho se expondrán en una excepción de merito denominada excepción 
de contrato no cumplido.  



5 
 

inciso final del Artículo 1546 del Código Civil, sin embargo se reclama de mi poderdante lo que al 
parecer es la devolución de unos dineros invertidos en lo que el demandante a denominado como 
“mejoras” y cuantificado en la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000); La 
devolución de sumas de dinero por “mejoras” y la indemnización de perjuicios por incumplimiento son 
conceptos distan con gran amplitud el uno del otro3. 
 
Retomando la imposibilidad jurídica y fáctica que existe para que sobre un contrato de arrendamiento 
pueda decretarse judicialmente su resolución, está circunscrita al hecho que sobre un contrato de esta 
naturaleza es imposible que existan restituciones mutuas, siendo este otro factor preponderante en 
las acciones resolución contractual.  
 
Así lo advierte la corte Suprema de Justicia en sentencia SC11287 del 17 de agosto de 2016 con 
ponencia del magistrado Ariel Salazar Martínez, en donde se expresa que el principal efecto de la 
resolución del contrato es que las cosas vuelvan a su estado natural: 
 

“El efecto propio de la declaración de resolución del contrato es regresar las cosas a su estado 
anterior, lo cual se cumple a través de las restituciones mutuas que –en términos generales– 
surgen para los contratantes en virtud del conjunto de normas que regulan las prestaciones 
en materia de reivindicación.” 

 
En ese orden de ideas debe tenerse en cuenta que uno de los factores a determinar en una demanda 
de esta esta naturaleza, donde se persigue la resolución contractual, solo es admisible en la medida 
en que recaiga sobre contratos cuya disolución permita la aplicación de efectos retroactivos; significa 
que un contrato de ejecución sucesiva como lo son los contratos de arrendamiento no permite la 
restitución mutua. 
 
En un caso hipotético, la resolución del contrato de arrendamiento cuya característica principal es que 
NO ES de ejecución instantánea sino de ejecución sucesiva, sería imposible de realizar, o ¿acaso el 
arrendatario, que exige el pago de una “compensación económica”, estaría en capacidad de restituir 
al arrendador la tenencia del inmueble que ha ejercido durante la ejecución del contrato?  
 
Para responder a ese interrogante, es importante tener en cuenta que el contrato de arrendamiento 
comporta, entre otras, las siguientes características: 
 

✓ Otorga al arrendatario la tenencia 
✓ El arrendador, en teoría, debería recibir una remuneración por entregar la tenencia del 

inmueble arrendado. 
✓ Es un contrato de ejecución sucesiva y no de ejecución instantánea, pese a que se pacta una 

cláusula de vigencia, pues la obligación de pago se va causando en la medida en que se 
ejerce la tenencia del inmueble.  

 
También conviene tener en cuenta que la resolución judicial de un contrato, implica: 
 

✓ La perdida de vigencia del contrato 
✓ La declaratoria tiene efectos retroactivos y futuros 

 
3 Este aspecto será objeto de otro medio exceptivo formulado en este mismo escrito.  
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✓ Las cosas vuelven al estado natural.  
 
Teniendo claras estas características, tanto del contrato de arrendamiento como de la acción que 
cursa en contra de mi representado, es imposible afirmar que las cosas puedan volver a su estado 
natural por cuanto es fácticamente imposible que la tenencia, que el arrendatario ha ejercido durante 
la ejecución periódica del contrato sea restituida a mi mandante; y es que no hay que dejar de lado 
que al respecto, la Corte Suprema de Justicia en sentencia antes citada precisó que los siguientes, 
son los alcances de la acción de resolución contractual: 
 

“Por una ficción de la ley, se reputa que el contrato destruido no ha existido jamás, a 
consecuencia de lo cual cada parte recupera lo que en virtud de él entregó a la otra, 
considerándose que las cosas vuelven al estado que tenían antes de la venta.” 

 
Es por esta razón que el demandante esta incapacidad jurídica de acreditar los requisitos que son 
propios de las acciones de resolución contractual, entre otras cosas porque ha confundido los efectos 
de la terminación de un contrato con los efectos de la resolución, aspectos que aunque parecen iguales 
encarnan una gran diferencia, y es que el primero procura la cesación de los efectos del pacto a partir 
de su terminación, y en cambio la segunda, procura lo mismo pero también con el efecto retroactivo 
que es imposible aplicar a los contratos de arrendamiento; así lo ha reconocido la jurisprudencia y la 
doctrina en casos de esta naturaleza, según se precisa en la sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil del 26 de agosto de 2011 con ponencia del H.M. ARTURO SOLARTE 
RODRÍGUEZ, que al respecto indicó: 
 

“Ha dicho al respecto la Corte que “[p]or la terminación (o cesación) judicial pierde el contrato 
su fuerza para el futuro, más quedan en pie los efectos hasta entonces surtidos. Existió desde 
que fue concertado hasta que tuvo fin, y mientras existió nacieron de él obligaciones y 
derechos que se respetan. He aquí el sentido de la terminación, aplicable de preferencia a los 
contratos llamados de tracto sucesivo, ejecutorios, por oposición a ejecutados, cuyo 
cumplimiento se hace en prestaciones periódicas o paulatinas. No así la resolución judicial. 
Por esta el contrato cesa para lo futuro; se extingue retroactivamente desde su nacimiento; 
(…) se borra; ‘se desatan todos los derechos y obligaciones que del contrato emanaron; se 
vuelven las cosas al estado en que se hallaban antes de celebrarse; se tiene la convención 
por no celebrada (…). La resolución obra doblemente sobre el contrato: para lo futuro, 
quitándole su fuerza; para lo pasado, deshaciendo sus efectos. La cesación únicamente 
produce el primer resultado’ (…)” (Cas. Civ., sentencias del 26 de noviembre de 1935, G.J., 
T. XLIII, pág. 391 y del 26 de abril de 1955, G.J., T. LXXX, pág. 55).” 

 
En conclusión, este Despacho debe considerar y valorar la prosperidad de esta excepción toda vez 
que el contrato objeto de la pretendida resolución se halla en incumplimiento por parte del arrendatario 
y  además, es de aquellos cuya naturaleza impide la aplicación de efectos retroactivos propios de la 
resolución judicial; estas razones permiten concluir sin lugar a dubitaciones que no están acreditados 
los presupuestos y requisitos necesarios legales para impetrar la acción de resolución de un contrato. 
 
 

SEGUNDA: EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO 
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Como se había anticipado anteriormente el demandante se halla en mora de cumplimiento de las 
obligaciones a su cargo, especialmente aquellas que corresponden al pago de los cánones de 
arrendamiento, aspecto que desde luego fue razón suficiente que legitimó a mi poderdante para iniciar 
las acciones de restitución y cobro ejecutivo de las obligaciones incumplidas.  
 
Conviene precisar que la acción de restitución cuyo tramite cursa en el Juzgado PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE FLORIDABLANCA bajo el radicado 
68276418900120190059300 promovida en contra de SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC 
S.A.S. y en contra de la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE dio inicio el 06 de agosto de 2020 con 
fundamento en la mora que en ese momento existía, la cual se circunscribía a los cánones de 
arrendamiento de los meses de mayo, junio y julio de 2019. 
 
Conviene indicar que en el curso de la demanda se fueron causando otros cánones de arrendamiento, 
al igual que conviene aclarar que el arrendatario ha acreditado el pago de unos depósitos de 
arrendamiento y otros depósitos judiciales, los cuales ha constituido de manera extemporánea frente 
a la fecha de pago determinada en el contrato de arrendamiento, al igual que ha dejado de constituirlos 
desde pasado mes de mayo de 2020. 
 
El siguiente cuadro muestra cual ha sido el comportamiento de pago, y evidencia la forma en que el 
arrendatario ha incumplido con su obligación de pagar: 
 

Fecha de 
pago de la 
obligación 

inmersa en el 
contrato 

 
Fecha 

constitución 
deposito 

 
 

PERIODO  

 
 

Valor 

 
 

Numero deposito 

 
Constituido 

como: 

 
 
 
 
 
 
 
 

A los 20 días 
de cada mes 
calendario, de 

manera 
anticipada. 

 
 
 
 
 
 

2019/03/13 Canon Mayo 
2019 

$1.100.000 241806272 Depósito Judicial 

 2019/09/02 Canon Junio 
2019 

$ 706.000 460150000133551 Depósito de 
arrendamiento 

2019/09/02 Canon Julio 
2019 

$1.100.000 460150000133552 Depósito de 
arrendamiento 

2020/09/02 Canon 
agosto 2019 

$1.100.000 460150000133553 Depósito de 
arrendamiento 

 2019/11/07 Canon Sept 
2019 

$1.100.000 238216701 Depósito Judicial 

2019/11/07 Canon Oct 
2019 

$1.100.000 238216576 Depósito Judicial 

2020/03/13 Canon Nov 
2019 

$1.100.000 241806152 Depósito Judicial 

2020/03/13 Canon Dic 
2019 

$ 1.100.000 239372662 Depósito Judicial 

2020/03/13 Canon Ene 
2020 

$1.100.000 241806213 Depósito Judicial 

2020/05/14 Canon feb 
2020 

$1.100.000 244047110 Depósito Judicial 

 2020/05/14 Canon mar 
2019 

$1.100.000 244047118 Depósito Judicial 

2020/05/14 Canon abr 
2019 

$1.100.000 244047122 Depósito Judicial 
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De la gráfica anterior se infieren las siguientes consideraciones que el Despacho debe tener en cuenta 
a la hora de realizar el análisis respectivo que el demandado con el propósito de ser escuchado dentro 
del  proceso de Restitución y no en el cumplimiento de sus deberes allego al despacho del Juez 
Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Floridablanca, lo correspondiente a los 
Cánones de Septiembre y Octubre de 2019, sin embargo los títulos fueron constituidos en el mes de 
Noviembre, lo que resulta en la mora de al menos dos meses para el canon relativo a Septiembre y 
de un mes para el canon Octubre respectivamente. 
 
Aun así, es claro percibir que los depósitos consignados a ordenes del Despacho en donde se tramita 
el proceso de restitución solo acreditan el pago (extemporáneo desde luego) de los cánones de 
arrendamiento hasta el mes de abril de 2020, lo que significa que el arrendatario no ha constituido 
nuevos depósitos judiciales desde el mes de mayo de 2020. 
 
Todo lo anterior es con el propósito de acreditar y probar que el arrendatario y demandante no se halla 
en cumplimiento de sus obligaciones económicas derivadas del contrato de arrendamiento, de hecho, 
al momento de la presentación de esta demanda (08 de agosto de 2020) se encontraba en mora del 
pago de sus obligaciones tal y como se dijo anteriormente y lo ha estado durante el curso del proceso. 
 
En ese orden de ideas, el demandante está pasando por alto la más de las excelsas obligaciones que 
debe acreditar para pretender la resolución del contrato que es el cumplimiento de las obligaciones 
propias, máxime cuando se tienen pretensiones de orden económico como en este caso.  
 
El artículo 1609 del Código Civil sobre el particular expresa: 
 

“ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES>. En los contratos 
bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 
el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.” 

 
Claramente la sociedad SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. en su condición de 
arrendatario y la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE en su condición de coarrendatario, se 
encuentran en incumplimiento de sus obligaciones económicas, es decir en mora de cumplir lo pactado 
en el contrato de arrendamiento y ello les resta legitimación para pretender la resolución del contrato 
de arrendamiento en los términos formulados en la demanda. 
 
Es que no se puede pretender incoar acciones de esta naturaleza so pretexto de relevarse de las 
obligaciones propias, pues es claro que ese es el verdadero propósito de esta acción de resolución 
del contrato, sin embargo, este despacho debe adoptar la doctrina que sobre el particular ha sostenido 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil del 20 de abril de 2018 con ponencia del H.M. 
ARNOLDO WILSON QUIROZ MONSALVO bajo el radicado 11001-31-03-025-2004-00602-01, que al 
respecto indicó:  
 

“En el ámbito de los contratos bilaterales y en cuanto toca con la facultad legal que, según los 
términos del artículo 1546 del Código Civil, en ellos va implícita de obtener la resolución por 
incumplimiento, hoy en día se tiene por verdad sabida que es requisito indispensable para su 
buen suceso en un caso determinado, la fidelidad a sus compromisos observada por quien 
ejercita esa facultad habida cuenta que, como lo ha señalado la Corte, el contenido literal de 
aquél precepto basta para poner de manifiesto que el contratante incumplido utilizando el 
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sistema de la condición resolutoria tácita, no puede pretender liberarse de las obligaciones 
que contrajo.” 

 
Ahora bien, es preciso indicar que bajo el mismo matiz de incumplimiento cursa en contra de la 
sociedad demandante y de la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE acción ejecutiva de cobro cuyo 
trámite cursa en el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Floridablanca 
bajo el radicado 68276418900320190038500, en cuyo mandamiento de pago se ordenó el pago de 
los cánones causados hasta la fecha de la presentación de la demanda y los siguientes que se fueran 
causando durante el curso del proceso.  
 
En ese orden de ideas al hallarse en mora de cumplir con las obligaciones a su cargo, la sociedad 
SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. y la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE no les 
asiste legitimación para formular una demanda de esta naturaleza y mucho menos aspirar al 
reconocimiento de prestaciones económicas, puesto que su incumplimiento y la forma en que se ha 
formulado esta demanda denotan un claro interés por relevarse de las obligaciones a su cargo sin 
tener justificación que los ampare.  
 

TERCERA: EXCEPCIÓN DE FALTA DE CORRESPONDENCIA ENTRE LAS PRETENSIONES 
FORMULADAS Y LA ACCIÓN DE RESOLUCIÓN FORMULADA 

 
Tanto los hechos como las pretensiones de la demanda formulada en contra de mi prohijado no tienen 
correspondencia alguna por las razones que a continuación se expondrán: 
 
Los hechos hacen alusión a una serie de circunstancias con las que se sugiere un incumplimiento a 
las obligaciones contractuales a cargo del arrendador HUMBERTO LAVACUDE ESPITIA, pues a juicio 
del demandante según lo expresa en el hecho séptimo, literal c, al cual no opusimos, expresa que en 
una serie de oficios fechados como allí se indican “consta las adecuaciones hechas al local comercial 
los trabajos de adecuación y los daños generados.” 
 
El incumplimiento de mi poderdante también se sugiere por parte del demandante, en el sentido que 
este expresa que el arrendador incumplió el contrato de arrendamiento por el hecho que la condición 
“habitacional” del inmueble le ha generado a la sociedad demandante “incumplimiento en sus 
obligaciones financieras y comerciales, ya que es importante por tratarse de una persona jurídica tener 
al día sus documentos comercial para contratar con empresas públicas y privadas” así se expresa en 
el literal b, del hecho séptimo de la demanda, al cual nos opusimos. 
 
De los hechos es lo único que puede extraerse como presuntas circunstancias descriptivas de 
incumplimiento, o hechos generadores de presuntos perjuicios, pues lo demás es una descripción de 
las formas generales tomadas en cuenta por las partes para celebrar el contrato de arrendamiento.  
 
En cuanto a las pretensiones, vale la pena señalar que las mismas están dirigidas, además de procurar 
la resolución del contrato, a buscar el pago de $60.000.000 que a juicio del demandante “corresponden 
a las reparaciones realizadas en el inmueble”; significa entonces que el demandante lo que busca es 
el reintegro de unas sumas de dinero que este aduce haber pagado por concepto de reparaciones, no 
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obstante, en los hechos hace referencia no a “reparaciones” sino a “adecuaciones”4, aspectos que 
desde luego generan gran confusión ya que los dos conceptos son totalmente diferentes y derivan 
responsabilidades totalmente disimiles.  
 
A su turno aclara en la subsanación de la demanda, que lo que busca es “la compensación” del valor 
de los $60.000.000 soportados en unas facturas.  
 
Visto de esta manera, no se encuentra correspondencia alguna entre los hechos narrados, que se 
suponen, son la base del incumplimiento que se le pretende endilgar a mi representado, con las 
pretensiones descritas en la demanda; el demandante confunde la acción de resolución del contrato 
con lo que pudiera llegar a ser la terminación del contrato, escenario en el que quizá podría estar 
habilitado para formular pretensiones “compensatorias” o de reconocimiento de adecuaciones, 
mejoras, reparaciones o como se le quiera denominar; sin embargo la acción resolutoria pretendida 
tiene unos fines diferentes que podrían, si existiera realmente la prueba del incumplimiento, 
desembocar en la necesidad de indemnizar, no obstante ello no es lo que pretende el demandante, 
pues está claro que sus aspiraciones están circunscritas al deseo de lograr el reintegro de un dinero 
basado en una justificación carente de sustento jurídico. 
 
Si los hechos de la demanda describen circunstancias de presunto incumplimiento, lo lógico sería que 
las pretensiones estuvieran dirigidas a la indemnización de los perjuicios que ello hubiere podido 
generar, mas no debería estar dirigida a que se reconozca el valor pagado por unos trabajos de los 
que el mismo demandante no tiene certeza de si son o fueron “adecuaciones” como los llama en 
algunos apartes de la demanda, o de “reparaciones” como los llama en otros. De hecho, vale la pena 
resaltar al despacho que el poder que se le otorga al abogado de la parte contraria destaca que este 
se da con el fin de buscar la “indemnización por daños y perjuicios” sin embargo los hechos y las 
pretensiones de la demanda no tienen correspondencia alguna con dichas aspiraciones. 
 
En gracia de discusión y suponiendo fantasiosa e hipotéticamente que lo que se reclamara fueran 
perjuicios derivados del incumplimiento, habría que advertir que en la demanda se echan de menos 
las pruebas que den fe de ello, es decir de los perjuicios económicos causados, pues de manera 
enunciativa el demandante hace alusión al incumplimiento de sus propias obligaciones económicas, 
por aspectos como la funcionalidad del inmueble, sin embargo no allega prueba que de certeza de 
ello. A nuestro juicio ello son simple y llanamente pretensiones desviadas formuladas desde la 
subjetividad del sentir del arrendatario y no desde un examen objetivo y consciente de lo que es y no 
es admisible en procesos de esta naturaleza. Se echan de menos las pruebas que den fe y certeza 
de los perjuicios que se aducen haber sufrido. 
 
Comoquiera que entre las razones del demandante están las que sugieren que el uso del suelo no le 
permite al demandante cumplir con sus obligaciones económicas, pese a que no se arrima prueba 
alguna que sugiera una sanción de alguna autoridad administrativa o siquiera un requerimiento y pese 
a que el literal b del hecho séptimo, al cual me opuse, describe una supuesta entrevista al 
establecimiento de comercio, sin que especifique quien, o cual autoridad realizó esa presunta 
entrevista, y al desconocer en que haya podido concluir la misma, nos vimos avocados a formular 
Derecho de Petición a la Alcaldía de Floridablanca con el fin de indagar si dicha autoridad ha formulado 

 
4 En otro medio exceptivo se ahondará a cerca de la falta de fundamentos facticos y jurídicos para pretender el reconocimiento y pago de las adecuaciones 
realizadas, en donde se precisará, a partir de una prueba pericial que los trabajos realizados no obedecen a “reparaciones” sino adecuaciones, aspectos 
que son sustancialmente diferentes en el ejercicio del arrendamiento. 
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requerimiento alguno o si en defecto de ello a procedido a imponer medidas sancionatorias al 
Arrendatario por aspectos que sean del resorte de mi poderdante en condición de arrendador.  
 
La petición a la que me refiero fue radicada a través del aplicativo virtual de la Alcaldía de Floridablanca 
a través del ticket N°20201009C4BE112 el 9 de octubre de 2020, sin que a la fecha se haya obtenido 
respuesta; la petición estaba dirigida a conocer si esta autoridad municipal ha impuesto sanciones por 
aspectos o circunstancias achacables a mi poderdante, especialmente por aspectos relacionados con 
el uso del suelo.   
 
En síntesis, el demandante no tiene sustento jurídico ni factico en que ampararse para pretender el 
reconocimiento de unos perjuicios, de hecho, ni los reclama, ya que las pretensiones resultan confusas 
con relación a los hechos al hacer alusión es a pretensiones dirigidas al reembolso de una suma de 
dinero, reembolso al que desde luego no está en capacidad jurídica ni fáctica de exigir. 
 
Si el demandante considera que los trabajos realizados en el inmueble arrendado, son de aquellos 
que merecen el reconocimiento económico del arrendador, ya sea por ministerio de la ley o por lo que 
contractualmente se pactó en el contrato de arrendamiento, debió promover una demanda diferente, 
con fundamento en otros aspectos y a través de un proceso judicial diferente al que se nos ha 
convocado, es por esta razón que es difícil encontrar una correspondencia entre los hechos que se 
narran y las pretensiones que se formulan; por ello es que esta excepción está llamada a prosperar.  
 
CUARTA: EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE REPARACIONES, ADECUACIONES O MEJORAS 
QUE EXIJAN EL RECONOCIMIENTO ECONOMICO O EL REINTEGRO DE SUMAS DE DINERO 

POR PARTE DEL ARRENDADOR 
 
Para el desarrollo de esta excepción debemos partir del fundamento esbozado anteriormente, en el 
sentido que la demanda resulta extremadamente confusa en sus hechos y peticiones. 
 
Y es que no es para menos pues como se dijo anteriormente el demandante reclama de mi poderdante 
unas sumas de dinero que en algunos apartes califica de “reparaciones” en otros de “adecuaciones”, 
y en otros de “mejoras”.  
 
Teniendo claro que cualquiera de las anteriores se ejecutó por cuenta y autonomía propia del 
arrendatario, sin que mediara autorización alguna del arrendador en la medida que no existe prueba 
de dicha autorización aun cuando se insiste en ella, conviene precisar que mi poderdante no está en 
la obligación de hacer reconocimiento económico alguno por dos razones especificas; la primera, 
porque se trata de trabajos realizados para satisfacer las necesidades propias de la actividad que 
ejerce el demandante, como se demostrará a partir de la prueba pericial que se allega junto con esta 
contestación de la demanda, y la segunda, porque no existe certeza a cerca de la veracidad en los 
pagos realizados a los contratistas cuyos soportes de pago fueron aportados como una prueba del 
gasto en que se incurrió.  
 
En ese orden de ideas, procederemos a explicar estas razones con el fin de desvirtuar definitivamente 
cualquier manto de duda que pueda existir sobre el cumplimiento de las responsabilidades de mi 
poderdante. 
 
 



12 
 

a) se trata de trabajos realizados para satisfacer las necesidades propias de la actividad que 
ejerce el demandante, es decir mejoras o adecuaciones útiles.  

 
El ejercicio de una actividad comercial o mercantil, exige del comerciante que este adecue el inmueble 
que toma en arriendo a partir de sus propias necesidades; por ello, la doctrina y la ley definen con alto 
grado de diferencia los conceptos de “reparaciones”, “adecuaciones” o “mejoras”, con el fin de 
diferencia cuales giran en la órbita de la responsabilidad del arrendador y cuales en la del arrendatario, 
cuales merecen y cuales no el reconocimiento económico y bajo cuales circunstancias, y cuales 
merecen y cuales no el calificativo de mejoras.  
 
En cuanto a las primeras, es decir a las reparaciones, es importante considerar que a la luz del Artículo 
1985 del Código Civil existen dos tipos de reparaciones, las que se clasifican como necesarias y las 
que son locativas, en donde las primeras son aquellas que se deben atender para que el inmueble no 
deje de servir para para el uso al que ordinariamente se destina y son las que generalmente están 
asociadas a las que causa el uso legitimo o el paso del tiempo y generalmente le corresponden al 
arrendador; en cambio, las locativas son aquellas que no son consideradas como necesarias, es decir 
aquellos deterioros, arreglos o trabajos que generalmente se producen como consecuencia o por culpa 
del arrendatario, según lo expresa el Artículo 1998 del mismo Código Civil.  
 
Pese a que en el acápite de las pretensiones el demandante expresa, erradamente, que las 
pretensiones económicas a las que aspira derivan de reparaciones realizadas al inmueble, la visita 
técnica realizada a través de perito permitió concluir que en el inmueble no se avizoran trabajos que 
hayan sido realizados con ocasión a la necesidad de atender reparaciones ya sean locativas o 
necesarias.  
 
De otro lado, la demanda expresa en sus apartes que las pretensiones económicas también derivan 
de las mejoras estructurales realizadas en el inmueble, al menos así se entiende de la narrativa 
expresada en el numeral octavo de los hechos de la demanda. Sin embargo, el vocablo “mejoras” 
implica una serie de acontecimientos que vale la pena tener en cuenta, pues si se reclaman como 
tales el demandante pasa por alto que las mejoras a las que el hace referencia, no son otra cosa 
diferente que las “adecuaciones” útiles que le convienen no al inmueble sino a la actividad que él 
ejerce en el inmueble. 
 
La doctrina a distinguido a las mejoras o adecuaciones útiles, como “aquellas que no sirvan para 
conservar la cosa, aumentan su valor o renta. En otras palabras, son aquella que tienen como objetivo 
directo el aumento del valor de la cosa y no su conservación, es decir, las que sean de manifiesto 
provecho para la cosa, para incrementar su valor. Ejemplo de mejoras necesarias son la construcción 
de garajes, plantío de arboles frutales, instalaciones de energía, acueducto, teléfono, construcción de 
hornos, trapiches, caballerizas, cercamientos, etc. El artículo 1994 del código Civil preceptúa que el 
arrendador no es obligado a reembolsar el costo de las mejoras útiles en que no ha consentido con la 
expresa condición de abonarlas; pero el arrendatario podrá separar y llevarse los materiales sin 
detrimento de la cosa arrendada; a menos que el arrendador esté dispuesto a abonarle lo que le valdría 
los materiales considerándolos separados.”5 
 

 
5 ZAENZ FONSECA Luz Amanda, El contrato de arrendamiento y el proceso de restitución del inmueble conforme con el Código General del Proceso; 
pagina 46. Leyer.  
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En este aspecto conviene detenerse un poco, ya que a partir de lo preceptuado por la doctrina y por 
el artículo 1944 del Código Civil y amparados en lo que precisa el informe pericial allegado junto con 
esta contestación de la demanda, todos y cada uno de los trabajos descritos y soportados en las 
“facturas” y “cuentas de cobro” aportadas por el demandante dan cuenta de la realización de “mejoras 
o adecuaciones útiles” sobre las que no existe prueba sumaria que acredite la voluntad expresa del 
arrendador en abonarlas o reconocerlas económicamente tal y como lo expresa la citada norma que 
en su tenor literal expresa: 
 

“ARTICULO 1994. <MEJORAS UTILES>. El arrendador no es obligado a reembolsar el costo 
de las mejoras útiles, en que no ha consentido con la expresa condición de abonarlas; pero el 
arrendatario podrá separar y llevarse los materiales sin detrimento de la cosa arrendada; a 
menos que el arrendador esté dispuesto a abonarle lo que valdrían los materiales, 
considerándolos separados.” 

 
Conviene indicar que el informe pericial aportado con esta contestación es reiterativo en afirmar que 
los elementos instalados en el inmueble objeto de esta demanda son en su totalidad de aquellos que 
pueden removerse sin poner en riesgo la estructura original del inmueble. 
 
No cabe duda que los trabajos a los que el demandante se refiere en ocasiones como “reparaciones” 
realmente no lo son, puesto que se trata es de “mejoras o adecuaciones útiles” las cuales el 
demandado no está en la obligación expresa de reconocerlas, tanto así que esta circunstancia estaba 
contemplada en el mismo contrato de arrendamiento cuando este en su cláusula séptima expresa: 
 

“CLAUSULA SEPTIMA – ESTADO DEL LOCAL COMERCIAL: el arrendatario declara que 
recibe el local comercial objeto de este contrato, con piso cemento, muros frizados y recién 
pintado; así mismo se encuentra instalado portón. El arrendador (sic) se obliga a devolver el 
local en el estado en que lo recibió, excepto por deterioro debido al trascurso del tiempo y uso 
legítimo del bien.” 

 
En cuanto a la manifestación expresa de abonar estas mejoras o adecuaciones útiles, conviene aclarar 
al Despacho que la misma no existe; que suponiendo en gracia de discusión que las comunicaciones 
allegadas como supuesta prueba de la aprobación del arrendador en la realización de dichos trabajos 
hayan sido entregadas al arrendador, las mismas no son y no pueden ser interpretadas como una 
manifestación expresa de abonar y/o reconocer económicamente las mismas. 
 
Tal y como lo ordena el artículo 227 del C.G.P. procedimos a efectuar una visita en el inmueble con el 
fin de llevar a cabo un peritaje, el cual nos permitiera tener certeza a cerca de lo que se alega por 
parte del Demandante, pues injustificadamente esta muestra los trabajos realizados en el inmueble 
arrendado como un aspecto generador de incumplimiento de mi poderdante y como el foco generador 
de causas que merecen el reconocimiento y/o reintegro económico de unas sumas de dinero. 
 
El informe pericial que se adjunta es claro en la descripción que se hace del inmueble, claramente el 
informe muestra que lo que el demandante realizó en el inmueble fueron adecuaciones útiles, y se 
insiste en repetidas ocasiones que absolutamente todo lo percibido es de fácil remoción sin afectar la 
estructura del inmueble. 
 



14 
 

Dicho de esta manera, el concepto técnico permite inferir realmente que no se trata de reparaciones 
como se quiere hacer ver, pues al precisar erradamente que se han efectuado “reparaciones” por valor 
aproximado de $60.000.000 se sugiere que el inmueble adolecía de defectos que no garantizaban su 
estado de servir; sin embargo, queda claro que esa no era la circunstancia. 
 
El presunto “informe” del cual no se había tenido conocimiento previo6 y que esta fechado del 25 de 
abril de 2018 que esta suscrito por el demandante, detalla los trabajos que se realizaron en el 
inmueble, los cuales de alguna manera coinciden con los descritos en el informe pericial; ese “informe” 
más allá de ser una autorización expresa de mi poderdante como lo expresa el artículo 1994 del Código 
Civil es solo eso, un informe de unas obras ya ejecutadas para entonces. 
 
Además nótese que el mismo informe, es decir el presuntamente presentado por el demandante, hace 
referencia a que se trata de “trabajos realizados en la bodega” a un “proceso de transformación” pero 
nunca a reparaciones de necesarias que demandara el inmueble; de hecho la comunicación fechada 
del 17 de mayo de 2019 expresa igualmente una serie de trabajos que no son otra cosa que “mejoras 
realizadas al predio ubicado en la calle 8 N°12-107 el cual se tomó en arriendo”, mejoras desde luego 
no autorizadas, tanto así que el mismo demandante expresa en su comunicación que los trabajos se 
efectuaron “como una proyección de la empresa” y que la misma se “dispuso a invertir en la 
adecuación de las instalaciones entregadas” y procede a describirlas.   
 
El demandante siempre ha tenido claro que los trabajos ejecutados por su cuenta, riesgo y autonomía 
son y siempre han sido “adecuaciones o mejoras útiles”, este dicho del demandante acreditado en sus 
plurales comunicaciones es acorde al informe pericial que desde luego ratifica que lo encontrado en 
la bodega objeto de arrendamiento no era otra cosa diferente a adecuaciones, las cuales gozan de la 
característica de ser removibles al no estar adheridas a la estructura del inmueble.  
 

b) La alegación de “mejoras” en el proceso de restitución.  
 
Al trasladarse al proceso de restitución judicial promovido por mi poderdante con ocasión a la mora en 
el pago de las rentas tramitado en el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Floridablanca, resulta incomprensible pero al tiempo esclarecedor el hecho de esta excepción y 
para la excepción previa de NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS, que la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE en su condición de coarrendataria 
contesta aquella demanda proponiendo una excepción denominada “MEJORAS DEL INMUEBLE 
REALIZADAS POR EL ARRENDATARIO”.   
 
En desarrollo de aquel medio exceptivo la demandada a través de su apoderado especial el Dr. Sergio 
Lizarazo Hernández expresan textualmente: 
 

“Para cumplimiento y desarrollo de las actividades del objeto social de la empresa SYMHAC 
SAS el local comercial o bodega que tomara (sic) en arriendo mediante le contrato de 
arrendamiento suscrito entre las partes, tuvo que acondicionarse mediante mejoras útiles y 
necesarias realizadas al predio; tales como remodelaciones consistentes en la nivelación del 
piso de la bodega, cambio de tejas y pintura de tejas de techo posterior, aseguramiento de 
habitación en parte posterior de la bodega, pintura de la fachada, de igual suerte en el informe 

 
6 Sobre este aspecto se ahondará en la excepción denominada mala fe del arrendatario.  
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de mayo 17 de 2019 presentado por el arrendatario, a la hora demandante, se expuso y rindió 
un informe detallado de todas las adecuaciones realizadas al predio; (…)” (subrayas fuera del 
texto original)   

 
Ahora bien, frente a las pretendidas “mejoras necesarias”, es importante tener en cuenta que el 
Artículo 1993 del Código Civil, expresa:  
 

Art. 1993 “<REEMBOLSO DE LAS MEJORAS NECESARIAS NO LOCATIVAS>. El 
arrendador es obligado a reembolsar al arrendatario el costo de las reparaciones 
indispensables no locativas, que el arrendatario hiciere en la cosa arrendada, siempre que el 
arrendatario no las haya hecho necesarias por su culpa, y que haya dado noticia al 
arrendador lo más pronto, para que las hiciese por su cuenta. Si la noticia no pudo 
darse en tiempo, o si el arrendador no trató de hacer oportunamente las reparaciones, 
se abonará al arrendatario su costo razonable, probada la necesidad.” 

 
En mismo sentido, aduce la señora LUZ AMPARO COTE OLARTE en la contestación de la demanda 
de restitución de inmueble arrendado, a través de su apoderado especial, que debió “acondicionar 
el inmueble mediante mejoras útiles y necesarias realizadas al predio; tales como 
remodelaciones consistentes en la nivelación del piso de la bodega, cambio de tejas y pintura 
de tejas de techo posterior, aseguramiento de habitación en parte posterior de la bodega, 
pintura de la fachada…”, lo que genera incertidumbre es porqué si requería de reparaciones o 
mejoras necesarias ¿no fue presentado de manera oportuna al arrendador?, puesto que no se 
encuentra dentro del cumulo probatorio que pretende hacer valer el demandante, comunicación alguna 
en la que le ponga de presente a mi poderdante los hechos que hoy pretende hacer ver como faltas a 
los deberes del arrendador.  
 
No existe en la demanda prueba alguna que dé certeza a cerca de la comunicación dirigida al 
arrendador, en la que se le requiera para la reparación y/o ejecución de mejoras necesarias, tal y como 
lo indica la norma en cita; el Despacho debe considerar que “los informes” allegados con la 
contestación de la demanda no acreditan el recibido de mi poderdante, salvo un escrito que los recopila 
y que está fechado del 30 de octubre de 2019, es decir cuando las demandas tanto la ejecutiva, como 
la de restitución y la presente ya estaban en curso.  
 
Ahora bien, tal y como se aprecia en la referida contestación de la demanda de restitución la 
demandada LUZ AMPARO COTE OLARTE en su condición de COARRENDATARIA la cuantificación 
de tales mejoras útiles se hace por valor de $51.527.176 precisando que las pruebas de dichas 
aspiraciones económicas estaban acreditadas en esta demanda. 
 
Lo anterior deja al descubierto los verdaderos propósitos del demandado, quien lejos de pretender un 
pago indemnizatorio, lo que realmente está pretendiendo es reconocimiento de unas mejoras útiles de 
cara al contrato de arrendamiento y sin el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los 
artículos 1993 y 1994 del Código Civil, es por esta razón que esta excepción está llamada a prosperar. 
 

c) Las constancias de pago allegadas no dan fe ni certeza que el mismo se haya realizado a los 
proveedores. 
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Existe un factor que resulta aun más inadmisible y es que la descripción de cada uno de los trabajos 
realizados por los contratistas determinados en las cuentas de cobro y las facturas de compra de 
materiales lo que hacen es dar más certeza de que lo que ocurrió en la bodega no fue producto de 
otra cosa que la voluntad irrestricta del arrendatario de llevar a cabo mejoras y adecuaciones útiles sin 
allanarse al cumplimiento de lo establecido en los artículos 1993 y 1994 del Código Civil. 
 
No obstante en gracia de discusión, vale la pena adentrarse a cuestionar la realidad de algunos de 
esos costos, especialmente los realizados a los contratistas CESAR AUGUSTO SANTAMARIA y 
ENRIQUE HERNANDEZ por las siguientes razones especificas: 
 

✓ No existe un documento que acredite el pago realizado por la empresa SOLUCIONES Y 
MANTENIMIENTO HAC S.A.S. en favor de los contratistas; las cuentas de cobro, pese a que 
tienen un sello que indica “PGADO” no dan certeza que el mismo en realidad se haya 
efectuado.  

✓ No existe certeza si ese costo hace o no parte de la contabilidad que debe llevar 
SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S.; pese a que ello no es el asunto de esta litis, 
vale la pena validar esa información con el fin de conocer si en realidad existió un pago a los 
contratistas por los valores y conceptos determinados en las cuentas de cobro, ello tomando 
en consideración que estas son el soporte sobre el cual el demandante se ampara acreditar 
el gasto y solicitar el reembolso.  

 
Es por lo anterior que mediante Derecho de Petición formulado a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, mi poderdante solicitó en escrito fechado del 8 de octubre de 2020 radicado en 
dicha entidad el 13 de octubre de 2020, formulando una petición de información en la que se pudiera 
evidenciar si los contratistas CESAR AUGUSTO SANTAMARIA y ENRIQUE HERNANDEZ habían 
reportado en sus medios magnéticos del año gravables 2018 los costos o gastos llevados por la 
sociedad demandante, los valores cargados ese tercero y el valor pagado, además con el fin de 
precisar si SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. había efectuado retenciones sobre los 
pagos realizados a los contratistas. 
 
La respuesta a estas peticiones ayudaría a esclarecer si realmente el gasto existió y si existió a tal 
punto; no obstante, en respuesta a dicha petición la DIAN informó a través de oficio del 20 de octubre 
de 2020 que dicha información gozaba de reserva legal y solo era admisible otorgarla en la medida en 
se existiera orden judicial, razón por la cual se solicitará al despacho que se proceda a requerir a dicha 
entidad.  
 
En ese orden de ideas y a modo de conclusión con relación a este medio exceptivo, solicito a este 
Despacho se sirva declarar la prosperidad de esta excepción, toda vez que está claro que lo realizado 
en la bodega son mejoras y adecuaciones útiles las cuales mi poderdante no está en la obligación de 
reconocer económicamente; además no existe certeza sobre el valor reclamado y tampoco si el  gasto 
se llevó al punto que se quiere mostrar.  
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QUINTA: MALA FE DEL ARRENDATARIO DEMANDANTE 

 
Existen varios aspectos en donde se demuestra la mala fe del arrendatario demandante 
SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S., que vale la pena que este despacho las valore, no 
solo con el fin de dejar probado que la conducta del demandante es procesalmente irregular desde la 
perspectiva de los hechos y sus pretensiones, sino que también busca de manera injustificada y a 
costa de lo que sea relevarse de sus obligaciones contractuales. Así las cosas, sustento esta 
excepción de la siguiente manera: 
 

a) Invocar la resolución cuando se está en incumplimiento de las obligaciones. 
 
La sola existencia del proceso de restitución judicial de inmueble arrendado, con ocasión a la mora en 
el pago de los cánones de arrendamiento, y la desatención que el arrendatario ha tenido al omitir sus 
deberes de pago en la forma expuesta en la excepción denominada “EXCEPCION DE CONTRATO 
NO CUMPLIDO” son motivo suficiente para endilgar la mala fe en el demandante.  
 
Expresar en el acápite de los hechos que este se encuentra cumpliendo con las obligaciones a su 
cargo, resulta ser no solo una falta a la verdad sino una exposición clara de la mala fe que le asiste al 
demandante; de hecho, ni siquiera al momento de la presentación de la demanda, es decir en el mes 
de agosto de 2019 se encontraba en mora de cumplimiento de sus obligaciones de pago por canon 
de arrendamiento.  
 

b) No integrar en debida forma el contradictorio.  
 
Pese a que en las demandas que cursan en contra del arrendatario, es decir tanto la acción ejecutiva 
como de restitución, se ha vinculado a la coarrendataria LUZ AMPARO COTE OLARTE dada su 
condición contractual, en la que no solo es garante solidaria de las obligaciones económicas del 
contrato sino que también es sujeto de los derechos y obligaciones determinadas en el contrato, el 
demandado omite, de mala fe su vinculación a este proceso. 
 
Es importante precisar que en el proceso de restitución en el que mi poderdante es demandante el 
demandado SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. formuló contestación a la demanda sin 
proponer excepciones de fondo, no sucedió lo mismo con la demandada LUZ AMPARO COTE 
OLARTE quien si formuló excepciones de mérito, entre ellas las de las “mejoras” alegadas.  
 
No entiende el suscrito abogado como un aspecto de importante relevancia se pasa por alto; pese a 
que la vinculación de la COARRENDATARIA era una carga que debía cuidar y vigilar en principio el 
demandante.  
 

c) Inducir a error al Despacho al pretender en algunos apartes hacer ver los trabajos realizados 
como reparaciones a cargo de mi poderdante, cuando en proceso de restitución el 
coarrendatario las reconoce como “mejoras y adecuaciones útiles”. 

 
Esta probado que ni el mismo demandante tiene claridad a cerca del concepto cuyo valor pretende 
recuperar; se habla de reparaciones, se habla de mejoras, se habla de indemnizaciones, pero no se 
tiene claro a ciencia que es lo que se reclama. 
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Lo cierto es que la base del reclamo, que en efecto son los trabajos realizados no obedecen a trabajos 
sobre los cuales mi poderdante deba asumir costos; de hecho, ni siquiera se entienden las razones 
por las cuales el demandante dista de su propia apreciación, en el sentido que en esta demanda las 
denomina “reparaciones” y en ocasiones “mejoras” cuantificadas en $60.000.000 y por otro lado, es 
decir en la demanda de restitución las denomina como jurídicamente corresponde, es decir “mejoras 
útiles” y las cuantifica en la suma $51.527.176 no existiendo de esta manera correspondencia ni en 
los conceptos ni en los valores reclamados. Lo anterior deja probado que existe mala fe del 
demandante. 
 

d) Perseguir por vía de excepción en el proceso de restitución el reconocimiento de mejoras, las 
mismas que alega en esta demanda.  

 
En sede del proceso de restitución judicial de inmueble arrendado, el demandado LUZ AMPARO 
COTE OLARTE formuló la excepción de mejoras; tal circunstancia regulada por el numeral 5 del 
artículo 384 del CGP indica que “5. Compensación de créditos. Si en la sentencia se reconoce al 
demandado derecho al valor de las mejoras, reparaciones o cultivos pendientes, tal crédito se 
compensará con lo que aquel adeude al demandante por razones de cánones (…)”   
 
Aun así, persigue el mismo propósito en este proceso de resolución contractual, aspecto que denota 
una mala fe y hasta un fraude procesal si se quisiera estimar, pues el demandante en procesos 
diferentes aspira a las mismas pretensiones a través de apoderados especiales diferentes, aspecto 
que desde luego genera aun mas dudas sobre el proceder del demandante SOLUCIONES Y 
MANTENIMIENTO HAC S.A.S. 
 

SEXTA: EXCEPCIÓN GENERICA 
 
Respetuosamente solicito al Despacho que de manera oficiosa declare las excepciones cuya prueba 
surja de la actuación procesal. 
 
Con todo, dejo en estos términos contestada la demanda formulando para el efecto las siguientes: 
 

IV. PETICIONES ESPECIALES 

 
PRIMERA: Solicito que se tenga por contestada la demanda dentro del término legal.  
 
SEGUNDA- En consecuencia, de lo anterior, solicito que se declaren probadas las excepciones 
formuladas y así se consigne en la sentencia. 
 
TERCERA: que se condene al demandado al pago de las Costas y Agencias en Derecho.  
 

V. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Se encuentra necesario presentar al Despacho objeción al Juramento Estimatorio declarado por la 
parte demandante, en el sentido que se aspira equívocamente a apreciar sus pretensiones en el 
contenido del artículo 206 del C.G.P. especialmente a lo mentado en su escrito de Subsanación en lo 
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tocante a las “reparaciones realizadas al inmueble en infraestructura” 7. Objeción a la que damos paso 
teniendo en cuenta los siguientes aspectos fundamentales, a saber: 
i) No existe coherencia en los valores declarados por el demandante, pues haciendo las 

operaciones aritméticas a fin de develar si el valor corresponde con los soportes 

documentales enunciados en el escrito de subsanación que a su juicio decantan tal 

estimación8, se devela que inicialmente ésta suma dignifica un valor mucho menor al aducido 

en el acápite objetado pues bajo la gravedad de juramento indica que es el equivalente 

$60.000.000 millones de pesos, pero lo que arroja en realidad la operación es la suma de 

$45.972.824 por este extremo demandando, lo que quiere decir que no existe claridad en el 

valor que a su juicio presume se le debe reconocer como compensación;  

ii) ii) No es comprensible cual es el daño o perjuicio económico que pudiera haber generado mi 

poderdante, pues el concepto de “indemnización” hace referencia a la consecuencia relativa 

al incumplimiento en las obligaciones a cargo del arrendador devenido en este caso con 

relación al contrato objeto de controversia, empero, funda el demandante tales circunstancias 

en el devenir de la materialización de las “reparaciones” realizadas al inmueble ejecutadas a 

su propia cuenta sin que existiera autorización de por medio, hechos que están en gracia de 

discusión puesto que no hay prueba sumaria  favor del demandante que permita inferir que 

se cumplieron con los preceptos legales y condiciones formales que lo faculten para adelantar 

tal reclamación. 

En ese orden de ideas se manifiesta que el Código General del Proceso le impone la carga al 
demandante de demostrar claramente cuáles fueron los factores determinante que lo dirigieron a 
cuantificar y valorar la suma de tal compensación todo esto dentro del rango de lo razonable 
acreditando a su curso lo estimado con la documentación que así lo pudiera soportar; en todo caso el 
juramento estimatorio no es solo la declaración de circunstancias o hechos cuantificables pues es 
reconocido como medio de prueba y adicionalmente un requisito de la demanda que busca el 
reconocimiento de la indemnización solicitada, lo que a todas luces y en consecuencia al precario 
sustento del demandante para acreditar dicha prueba. 
Este despacho debe valorar la estimación realizada por demandante y de ser el caso proceder a 
aplicar la sanción contenida en el inciso final del artículo 206 del C.G.P, pues a partir de los medios 
exceptivos formulados en esta contestación es claro concluir que existe la posibilidad que el 
arrendatario y demandante este cometiendo un fraude al estimar como perjuicios unos conceptos cuyo 
reconocimiento no le corresponden a mi poderdante por cuanto no derivan de la causación de daño 
alguno.  
 

VI. PRUEBAS 

 

• DOCUMENTALES 
 
Por tales solicito que se tengan en cuenta: 
 

 
7 Extraído del Folio 32 de la Demanda.  
8 Extraído de los Soportes de pagos fechados de abril de 2018 por valor de ($16.250.000) a favor de Cesar Augusto Santamaría, Julio 2018. Por valor 
de ($21.250.000)  favor de Cesar augusto Santamaría y Facturas Legalmente Soportadas que según lo dicho por el demandante suman en total 
($8.472.824) 
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✓ Copia del acta de reparto y auto de admisión del proceso de restitución judicial de inmueble 
arrendado con fundamento en la mora en contra del demandante y de LUZ AMPARO COTE 
OLARTE.  

✓ Copia del acta reparto y auto mediante el cual se libró mandamiento de pago del proceso de 
ejecutivo en contra del demandante y de LUZ AMPARO COTE OLARTE. 

✓ Copia de los depósitos judiciales consignados (extemporáneamente) a órdenes del Juzgado 
PRIMERO DE PEQUELAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
FLORIDABLANCA. 

✓ Copia de los depósitos de arrendamiento consignados (extemporáneamente) a favor de mi 
poderdante, pero a órdenes del Banco Agrario.  

✓ Copia de las excepciones presentadas por LUZ AMPARO COTE OLARTE en el proceso de 
restitución judicial de inmueble arrendado. 

✓ copia de la petición formulada a la Alcaldía de Floridablanca sin recibir contestación a la 
fecha. 

✓ Copia de la petición formulada a la DIAN y su respuesta negativa. 
✓ En archivo separado, el informe pericial realizado por el perito acreditado ERNESTO 

BARAJAS CORDERO. 
 

• PRUEBAS DE OFICIO 
 
Con fundamento en lo preceptuado en el artículo 169 del C.G.P. solicito a este Despacho se sirva 
decretar la prueba de oficio de requerir tanto a la Alcaldía de Floridablanca como a la DIAN para 
conocer los siguientes aspectos, los cuales fueron determinados en las peticiones formuladas a cada 
una de las entidades, en donde la primera no ha contestado y la segunda se negó a brindar la 
información por tener carácter de reserva: 
 

✓ A la Alcaldía de Floridablanca, con el fin de conocer si SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO 
HAC S.A.S. ha sido objeto de sanciones relacionas con incumplimientos a las normas 
establecidas en la ley 1801 de 2016, específicamente con relación al cumplimiento de los 
requisitos para actividades económicas, en caso afirmativo solicitar se indique la fecha, el tipo 
de medida o sanción impuesta y si esta fuere económica conocer el valor de dicha medida. 
También se requiere que dicha entidad informe si a través de sus dependencias se ha llevado 
a cabo visitas o requerimientos al lugar donde opera SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO 
HAC S.A.S. y si a raíz de tales visitas han sido objeto de sanciones, requerimientos o 
sellamientos al establecimiento, en caso afirmativo indicar la fecha de la sanción y la forma 
en que la misma se superó.   

✓ A la DIAN, con el fin de conocer si los contratistas CESAR AUGUSTO SANTAMARIA y 
ENRIQUE HERNANDEZ en su información exógena del año gravable 2018 relacionaron 
pagos por los valores y conceptos determinados en las cuentas de cobro arrimadas a esta 
demanda, ello tomando en consideración que estas son el soporte sobre el cual el 
demandante se ampara acreditar el gasto y solicitar el reembolso. 

 

• PRUEBA PERICIAL 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 226 y 227 del C.G.P. solicito a este despacho tener 
en cuenta el informe pericial aportado, realizado por el perito ERNESTO BARAJAS CORDERO. 
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• TESTIMONIALES 
 
De conformidad a lo establecido en el Artículo 212 del Código General del Proceso, solicito citar a las 
siguientes personas para que depongan su declaración en cuanto los hechos que a continuación se 
señalan: 
 

✓ JORGE HOSTIANO CARREÑO C.C. 1098634121: para que I) deponga lo que sabe, conoce 
y le consta sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de la misma. II) deponga lo 
que sabe, conoce y le consta sobre las excepciones propuestas y sobre el contrato de 
arrendamiento que es objeto de la litis. Para efectos de la citación informo que la testigo se 
halla domiciliado en la ciudad de Floridablanca, y puede ser ubicado en la calle 8 N° 8-12-
116 del barrio villabel o al correo impromicol@hotmail.com  
 

✓ WILSON LAVACUDE ESPITIA C.C. 91.252.669: I) deponga lo que sabe, conoce y le consta 
sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de la misma. II) deponga lo que sabe, 
conoce y le consta sobre las excepciones propuestas y sobre el contrato de arrendamiento 
que es objeto de la litis. Para efectos de la citación informo que la testigo se halla domiciliado 
en la ciudad de Floridablanca, y puede ser ubicado en la calle 20 Nº 12-71 del barrio ciudad 
valencia, o al correo alumividrios3@hotmail.com 

 
✓ Solicito igualmente al Despacho se sirva permitirme la interrogación a los testigos 

determinados por la parte demandante.  
 

• INTERROGATORIO DE PARTE 
 
En la misma forma solicito que se ordene la práctica del interrogatorio de parte bajo el apremio del 
Juramento, al señor HELMUNT ARDILA COTE representante legal de la sociedad demandante 
SOLUCIONES Y MANTENIMIENTO HAC S.A.S. el cual formularé en la Audiencia que sea 
programada.    
 

VII. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiremos en la secretaría del Despacho y en mi oficina ubicada en la CARRERA 13 Nº 35-15 
OFICINA 601 del edificio Las Villas de Bucaramanga. Email: gerenaabgconsultores@gmail.com  
 
De la señora Juez, con deferencia; 
 
 
 
JONATHAN JULIAN GERENA ARGUELLO 
C.C. 1.098.638.939 
T.P. 203.361 del C.S. de la J.  
 
 
 
 

mailto:impromicol@hotmail.com
mailto:alumividrios3@hotmail.com
mailto:gerenaabgconsultores@gmail.com
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ACAPITE DE PRUEBAS 

PRUEBA Nº 1: PODER PARA ACTUAR 
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PRUEBA N°2 – ACTA DE REPARTO DE PROCESO DE RESTITUCION JUDICIAL Y AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA 
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PRUEBA – ACTA DE REPARTO PROCESO EJECUTIVO Y AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 
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PRUEBA DE LOS DEPOSUTOS DE ARRENDAMIENTO Y PAGOS POR CONSIGNACION JUDICIAL 
REALIZADOS DE MANERA EXTEMPORANEA 
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EXCEPCIONES DE LUZ AMPARO COTE OLARTE, PRESENTADAS EN PROC. DE RESTITUCION 
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PETICION PRESENTADA A LA ALCALDIA DE FLORDIA SIN CONTESTACION 
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PETICION PRESENTADA A LA DIAN CON RESPUESTA NEGATIVA 
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